
I V ú i n .  9 . VIERNES 2 0  DE

E l B o le tín  O ficia l, sa le  los L u n e s ,  
M iérco les y  V iern es  de cada sem a n a .

L a s  rec la m a c io n es  que no  v e n g a n  
fra n c a s  n o  se a d m i t i r á n . en, e s ta  re - 
d a ec io n .

S e  a d m ite n  su scr ic io n es  en  e s ta , 
capita l e n  la  Im p r e n ta  de la  U nion ,  
á cargo de  los socios, N ico lá s  S o le r - 
R a fa e l S e rn a , S e b a s tia n  R u iz  y  Jo a  
q u in  D íaz, ca lle  A n tig u a  d e l correo  
n ú m  l . tf

S U t í e u l o  d e  © f i c i o .

C 0B IB R 1T 0 DE LA P R O T M J I A  DE A LBA C ETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  9

En la Gaceta de Madrid número 5 55  corres
po nd ien te  al día 1 . ®  de Diciembre próximo pa
sado se halla inserta la Real orden siguiente.

«Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) do la 
abusiva costumbre arraigada en muchos pueblos 
pe esa provincia, por la cual, apenas alzados los 
frutos de los mieses que bajo una cerca tienen 
entre sí diversos propietarios,  se abren las bar
reras y se rompen los cierros,  entrando á pas
tar los ganados como si fuera terreno común; 
atendiendo á que de esta suerte,  al paso que se 
estropean sobremanera las expresadas barreras y 
cerraduras, que es preciso recomponer y aun re
construir todos los años; y sobre todo á que con 
este sistema, (al cual con tanta exactitud cuadra 
el bárbaro nombre de d erro ta s  con que es cono
cido/,  se imposibilita la duplicación y aun la ro
tación do cosechas , el plantío de viñedo y arbo
lado, y el cultivo de prados artificiales, sin los 
cuales  es imposible el fomento y mejora de toda 
ganadería; considerando ademas que esta es una 
irrupción que se lipcc sobre la propiedad priva
da, que las leyes sancionan y aseguran, y que 
es deber del Gobierno hacer que obtenga un res
peto inviolable; oida la sección de Agricultura del

Real consejo de Agricultura, Industria y Comercio,  
y de conformidad con su dictamen, se ha dig
nado S. M. dictar las disposiciones siguientes;

Primera. Quedan expresa y terminantemente
prohibidas, así en esa provincia como én todas las 
demás en que estuvieren introducidas, las llama
das derro tas  de das mieses,  ó bien el abrirlas al
zados los frutos para que entre á pastarlos el 
ganado de todos los vecinos.  Esta prohibición es  
bajo la mas estrecha responsabilidad del Alcalde
y Ayuntamiento que autoricen ó consientan cual
quiera contravención,  cuya responsabilidad les ex i 
girá V. S. dando cuenta á S. M.

Segunda. Correspondiendo el aprovechamiento
exclusivo del terreno á su propietario, ó al colo
no que le cultiva, solo previo el u n á n im e  con 
sentimiento de lodos los propietarios y colonos de 
la mies [e l  cual habrá de constar por escrito),  
podrá autorizarse la apertura de la misma; pero 
en el bien entendido de que bastará la negativa 
ó el hecho de no haber dado su consentimiento 
explícito uno solo de los mencionados propietarios 
ó colonos,  para que no pueda autorizarse la derrota.

Tercera. Aun precedido este unánime consen
timiento, no podrá verificarse la apertura de la 
mies, sin que preceda la aprobación de V. S. 
insertándose con un reextracto del expediente  
en el B o le tín  de la provincia, y dando V.  S.  
cuenta á la Dirección general de Agricultura, con 
remisión de un ejemplar del citado B ole tín .

C uarta .  A d e m a s  d e  e j e r c e r  V. S. y los Alcaldes 
la m as ex q u is i ta  v ig i lan c ia  p a r a  el cu m p lim ien to  
do es tas  d isp o s ic io n e s ,  los d e le g a d o s  de la c r ia  c a 
b a l la r  y los  e n c a r g a d o s  d e  las secc io n es  lo q u e d a n  
d i r e c ta m e n te  d e  r e c l a m a r  d e  los A lcaldes  su m a s  
p u n tu a l  c u m p l im ie n to ;  d a n d o  bajo su  re sp o n asb i l i -
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dad cuenta á T. de teda co n tra v en c io nq u e  se 
hiciere ó proyectare, debiendo poner en conoci
mien to  de la D irecc ion de  A gr icu l tu ra  e l h a b e r l o a s í  
verificado en cada caso particular para poner á
cubierto esa misma re sponsab i l idad.

Quinta. Tan luego  como llegue esta Real orden 
 ̂ manos de  T . ^ G , s e  insertará cu el 
e la pro vinc ia ,  en nueve números consecut ivos,  

q u e m á n d o s e  suficiente número de ejemplares á to
dos  los Alca ldes y pedáneos,  de suerte que en la 
puerta de cada iglesia parroquial se iqe un ejem
plar de la mis^ia, á f i n d e q u e  nadie puedaalegar  
ignorancia.

^exta.  Todos los años se insertará esta Real 
otden en los tres primeros números del R o l e t a  
o ^ c m ^ q u e s e  publique e n e l  mes  d e N o v i e m b r e ,  re
mitiendo T. nu ejemplar de l o s m i s m o s á l a  an
tedicha Dirección

sét ima,  f ina lm en te ,  insertándose la presente 
ea orden en el o^czu^ de este Ministerio

os a voluntad d e ^ .  M. que á ella se atengan es- 
ric á m e n t e l o s  Gobernadores de todas las provin

cias en que se baile introducido este abuso.
- al. confia en el celo de T. ^ . ,  de los A l 

cé d e s y  Ayuntamientos,  y de los delegados y e n 
cargados de la cria caballar, y espera de la sensa- 
ez ^ l o s  pueblos que T. gobierna en su Real 

m re, que contribuirán por su parte á realizar 
u  ̂ maternales miras,  extirpando una corruptela que 

renta nuestra civilización, é impide todoad elanto  
agricultura y ganadería,  elementos  tan

la riqueza y prosperidadde l  Estado,  
e s t a n t e  objeto de su sol ic i tud^
^  ̂ be dispuesto se inserte en este perió-

para su debi l a  publicidad; encargando  
baldes y Ayuntamientos de esta provincia 

manñ ^  ^ a c t a m e n t e  con cuanto en la misma se 
e n t ^  r  ̂ particularmente con lo p r ev en id o  
^  ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ e r o d e ^ b d .

DTRA NUMERO 1^.

tar la Administración adop-
s er v ^ ^ ^  ^ / d i o  que conduzca á garantir la con-  
m e n t a ^  ^  pñblica,  y es le  deber au-
^  desarr en países próximos
tlucen lo enfermedades contagiosas  que pro- 
abrnu^. alarma en el nuestro en términos , que
aquel! ^  llegan á s e r  calificadas de
lurnt  ̂ manera,  y á producir el terror mas pro-  
^   ̂ . ^  ^cumplimiento del enunciado de-
á ^  constante deseo de ser útil
Posie io^ ^ P ^ ^ m l o s ,  fie acordado dictar l a s d i s -  
t a m o n e s  s iguientes.

céntre  de P^mitirá el estancamiento de aguas
curarán e  ̂ Poblaciones; los Ayuntamientos pro- 
n e c e s n i e ^  mayor esmero bacer los trabajos 
cursos Pandes salida, y utilizarán los re-

5 /  ^ e  cuidará  con señalado es m ero  de  que en 
las esc ue la s  públ icas  y p a r t i cu la res ,  hospi ta les  y 
cá rc e le s ,  haya  el mayor  aseo,  asi como d e q u e  el 
n ú m e r o  de  personas que  ocupen  cada habi tac ión 
es té  en  proporción de su es tens ion ,  deb iendo toda 
la pa r te  de edificio ocupado ,  estar  muy vent i lada .

Uas casas  de vecindad,  cuevas  y todo lo
cal de  igual clase,  serán visi tados f r ec u e n te m e n te ,  
á fin de evi tar  el hac inamiento  d e  per sonas ,  y el 
desase,  mot ivos suficientes para c o m p r o m e te r  su s a 
lud,  y t ransmit i r  s u s e n f e r m e d a d e s  á todo el v e 
c inda r io .

5 /  N o s e p e r m i t i r á  ar ro ja r  ba su ras  dent ro  de 
las poblaciones;  todos los vecinos  hab rán de c o n 
duci r  l a s q u e  en su casa se fo rmen  á distancia al 
m en o s  de ^ 9 9  pasos; los t3res. Alcaldes fijarán las 
sitios á que  deban l levar las.

Todo animal m u e r to  h a b r á  de  e n t e r r a r s e  
p o r ,  ó á costa de sus  du eños ,  á d i s t anc ia  al men os  
de  599  pasos de la población .

^  No se p e rm i t i rá  la ven ta  de  a l imentos  y 
b e h i d a s q u e p o r  su es tado p u ed a n  af ec ta r  la sa lud  
pública;  los Ayuntamien tos  n o m b r a r á n  comisiones  
que  ejerzan la m as  cum pl ida  vigi lancia,  en las pía 
zas, mercados  y pu es tos  públ icos .

Rara el cu m p l im ien to  de todas  las d i sp o 
siciones pr e inse r ta s  usarán caso nec esar io  l o s s e ñ o -  
res Alcaldes de las med idas  coe rc i t ivas  qu e  p r e 
vi enen las leyes.  ^

9.^ Eos táres. Alcaldes,  su s  T en ie n te s  y Gon- 
cejales en quienes  en uso de sus  d e rechos  del e
guen ,  el Gomisario de  policía y un d ep e n d ie n te  
cuidarán del es tr icto cu m pl im ien to  de  lo m a n d a d o ,  
dándome este úl timo par te  de toda infracción q u e  
note para  p ro ced e r  á su cas tigo.

Espero  de todos el m ay o r  ce lo  en el servicio 
á que  les re q u ie ro ,  único medio  de evi ta rme el 
profundo pesa r  de usar  de  mis d e r e c h o s  c o n t ra  
ellos. Albacete  Ifi de E n e ro  de  l ^ o d . ^ D o d r o  
Tbdor  ̂ fGco.

QT RANUMERG1 1 L

En la Gaceta de Madrid núm. 5^^ se halla inser
ta la fieal érden circular que á l a l  tra dice así.

Mte algunos diasá  estaparte salen de la G ó r t e p ^  
las provincias proclamas, impresos fitografiasy otros do-  
comentos de esta índole, en que se procura alarmar i  ̂
opinión publicaron suposicionesmaf iboas de todo géne 
ro sobre la marcha del Gobierno. Trocare T.  tá. inuti
lizar semejantes maquinaciones c o n l o s  medios que l a l e y  
pone á su disposición,^ con la mas severa energía, in
culcando a lmismo tiempo en et ánimo de sus subordina
dos que no se defienden e l t r o n o  constitucional y el ré -  
gimenrepresentat ivopor  esos medios reprobados y cri
minales, empleados contrauu Gobierno q u e h a  reeo-  
n o c ld o y reco n o ce ,  como su primer deber, el afianza
miento de tan sagrados objetos.

D e s c a í  é r d e n l o d i g o  á T.  para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios g u a r d e á T .  ^ . m u c h o s  años. ATa- 
diid t f i d e  Enero de ttfiáA.^lsan Euis.^dür.  Goberna
dor de la provincia de . . . .^

Ua que he dispuesto insertar en este periódico ofi
cial para conocimiento de los leales h a b i t a n t e s d e e s t a  
provincia á fin de que se convenzan de lo destituidos 
de fundamento que son los rumores pr o p a la d o sy s i n ie s -  
traslas  miras de los que dóta le s  medios se valen para 
conmover los ánimos solo en provecho de sus intere
ses privados y en perjuicio del bien público que á t ; -  
da costa estoy decidido á proteger. A l b a c e t e ^ D  de 
Enero de G . ^ E l ^ r i o . ,  ^ b ú m d a A o c c d o b
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d U N T A R E R E ^ E E l G E N G l A R E L A R R G L l N G l A R E
^nnxcnrn,

Gmcucxa,

No hab iendo cumpl ido la mayor  p a r te  de los 
Ayu ntam ien tos  de los pueblos  de  esta provincia 
con lo pr ecep tuado  en ci rcular  de e s t a l u n t a d e  
^ 5  de Noviembre anter ior  inserta en el Rolettn 
oficial núm ,  1 ^ ;  la misma acordó en  s e s i o n d e  
15 de los corr iente s  dirigirles este ú l t imo recuer
do por  medio  de la p re sen te ,  previniéndoles,  que 

para el dia 59 no remit en  las noticias que se 
las  t iene rec lamadas  acerca  del servicio faculta
tivo de los R o s p i t a l e s y  demás e s b l e c i m i e n t o s d e  
benef icencia  de sus respect ivos  dist ri tos,  se verá 
la corporación en la neces idad  de  pone r lo  en 
conoc imien to  d e l ^ r ,  Gobernador  de la provincia,  
para  que  exija l a r e s p o n s a b i l i d a d á  las m un ic ip a 
lidades morosas  en el cumpl imiento  de  dicho ser
vicio tan recomendado po r  el Gobierno d e ^ ,  AL 

fL G,) Albacete I 9 d e  Enero de  1 R 5 L ^ E , R , ,

G O R I L I ^ O A U L I T A R L E L A ^ R O ^ I N G I A L E

El  Excmo,  ^ r ,  Gapitan General  de  estos Rei 
n o s  con fecha 15 del mes  ac tual ,  m e dice lo

^  « E l ^ L x c m o ,  ^r ,  Gapitan General  de Galicia 
cuu fecha ^ del que rige, me dice lo s iguiente.  
E x cm o ,  ^ r , — Race algunos dias que  la a tención 
públ ica  se halla en algún tanto preocupada con 
la especie cundida  de habe r  apa rec ido  el cólera 
morb o  espasmodico en las inmed iac iones  d e R e -  
dond ela ,  hab iendo  invadido también á v a r t o s  su
j e t o s  en la plaza de  Tigo,  Aun cu ando  p e r l a s  
Autor idades  c i v i l e s y m i l i t a r e s  de la provincia de 
Ponteved ra  n ingún aviso he rec ibido de tal acon- 
m c i m i e n t o . m e  propuse  inqu ir i r  el or igen en que 
^  a p o y a b a  esta noticia que  tan a l ar m an te  se 
p re s e n t a r a  á l o s o ^ o s  de  los natura les ,  Ghcta lmen-  
j nm han contes tado dichas  autor idades  y ot ras 

ú e n e s  no me dirigí ,  s iendo en t r e  ellas e l G e f e  
t ,  s an id ad  mi li tar  de  este distri to mani fes táo

s m e  que has ta la fecha no es de  temer  la in- 
^ s i o n  de tan ter r ib le  enfermedad,  pues  que  los 
c ólicos que  con todos los s ín tomas del c a r á c te r  
fie aquella fueron causa de  tan natura l  a l arma,  
l u m e m p e z a d o  á cesar deg enerando  en ca le n tu ra s ,  
Gomo la a l arma abul t a  las cosas y las desfigura 
y eleva á un grado es t raord rna r io ,  he creido d e 
ber  dar  á A. E,  este aviso para su Gobierno,  
asegurándole  que  según las ú l t imas noticias que  
rec i bo  en este ú l t imo c o r t e e ,  el es tado d e G a l u -  
b r i dad  públ ica e u  d icha  provincia es completa
m e n te  sa t i sfac tor ia .  Lo t ra s l ado  á AL p a ta  su 
cono c im ien to  y á fin de  que  hac iéndolo  inser t ar  
en  el Rolet in oficial de  esa provincia  eese  la a n 
s iedad y a la r m a  en q t t e p u d i e r a n  es ta r  sus hab i
tan tes  en v i s ta  de las exa geradas  noticias q u e s o -  
Ere la apar ic ión d e l G o l e r a  m o rb o  en Galicia han  
dado  los periódicos,D

E o q u e  se h ace  sab e r  e n e l  Rolet in oficial de  
la Rrovineia ,  p a r a  conoc im ien to  de  todos sus h a 
bi tantes ,  Albacete  19 de  E n e r o  de  1^5 1 ,^ E 1  
Rr igad ier  Gobernador  Militar,

Distrito M unicipal de Albacete.— M es de N oviem 
bre de i 8 3 3 .— E xtracto  de la cuenta de fondos 
municipales correspondiente al expresado mes, que com
prende las existencias que resultaron en fin  del an te
rior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo 
satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. R s. M rs.

Existencia que resultó en fin del raes
anterior 8 2 2 0 0  2 o

Por recargo á la contribución territorial
del corriente eño 6 0 6 3

Por arbitrios sobre las especies determina
das de consumo con deducción del 5  p . §  34 9 1  1 0

DATA.

Total cargo. 9 1 7 5 5  1

Personal. Material. Total,

Artículo 1. °
Sueldo de los empleados de 

Ayuntamiento y gastos de
Oficina 3566 15 65 3631  15

Artículo 3. °
Alumbrado. 943 9 4 3
Arbolado. 124  124
Premio á matadores de ani

males dañinos. 11 11
Artículo 4. °

Instrucción pública.— Suel
dos de los Maestros y
demás dependientes. 1751 20  1751 20

Artículo 6. °
Salario del peón caminero. 124 124

Artículo 7 . °
Asignación del Alcaide de 

la cárcel y demás depen
dientes. 2869  10 2869 10

Artículo 8 . °
Para salarios á los Guardas 

de Montes y demás E m 
pleados. 9 1 4  17 9 1 4  17

Total data. 7423  18 2945  10 10368 2 8  

RESUMEN.

Im porta  el cargo. 
Idem  la data.

91755 1 
10368 28

Existencia para el mes siguiente. 81386 7

De form a que importando el cargo noventa y  u n  
m il setecientos cincuenta y cinco rs. u n  maravedí y  
la dala diez m il trescientos sesenta y ocho rs . veinte y  
ocho m rs. según queda expresado , resulta una  e x is 
tencia de ochenta y un m il trescientos ochenta y  seis 
rs. siete m rs. de que me haré cargo en la cuenta  
del mes de la fecha.

Albacete 5  de Diciembre de 1 8 5 3 . — E l  Depo
sitario, N ata lio  Massó. — E stá  conforme. —  E l Gefe 
de la Sección de Contabilidad, Francisco Sanches  
S r io .—  V B . ° — El  A lca ld e , M am erto Parras.

Distrito m unicipal de A lm a n sa .— Mes de N o v iem 
bre de d8 3 5  — E xtra c to  de la cuenta de fondos •mu
nicipales correspondiente al expresado mes, que comprende
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¡as existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y  lo satisfecho en 
el mismo á las obligaciones del presupuesto.

C A R GO .  fís . M rs

Existencia qu e  resultó en fin del mes an-  
^  t e n o r ,  1 2 7 1 8  3 0
- O t  arbitrios sobre las especies deter

minadas de consumo liquido. 1 0 5 0  3 2

d a t a .

Articulo 1. °  
Subidos de los Empleados 

de Ayuntamiento v cas
tos de Oficina.

Artículo 4 . °
Gastos de las escuelas 

Articulo 11. 
Imprevistos.

Total cargo. 1 3 7 6 9  2 8  

Personal. Material. Total.

Oí

400

42

64

400

42

Total dáta.

RESUMEN.

Importa el cargo.
Idem la data.

506

13769 28 
506

506

E xistencia  para el m es siguiente. 13263 28

c - ¡orma que importando el cargo trece m il selc-
os sesenta y nueve rs. y  vein te y  ocho m rs. 

y  a ata quinientos seis rs según queda expresado, 
ta u na  existencia de trece m il doscientos sesenta 

rf S rS' y  vetnte y ocho mrs. de que me haré carao 
a cuenta del próxim o mes de Diciembre.
A  Imansa 2 3  de Diciembre de 4 8  5 3  — E l  De- 

,0Sla/l<f> N icolás R ea l — E stá  conforme. —  E l  Ge fe 
y  o a,, 0 e(af rf  Contabilidad, Bartolom é Torres.

' ' F l  A lcalde, Ju a n  Casabuena.

bie d <Ŝ l^ ° ^ unKfp M  de Chinchilla— Mes de N o tie m -  
nicinnl ~  E x tra c to  de la c u n ta  de fondos m u-  
las ex i'tf001' ('d ,0lidicnle a l expresado mes. que comprende 
cuntid ¡enClas 7tóe resultaron en fin del anterior, las 
eti i a es Acaudadas en el de la (echa y lo satisfecho 

e mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO.

Exi
«leticia que resultó en fin del mes ante-  

1 t°s de Propios deducidas las con-

” aJM de consumo, deducirte

Total

el o  i)

careo.
d a t a .

R s M rs.

5 1 9 7  5  

3 0 0 0  

950 

9 1 1 7  5

Personal. Material. Total.
A rt íc u lo  1. °

Conservación y  reparación  
la casa de A yun tam ien to 240 33 240 33

1147 33 1147 33

Artículo 7.
Manutención de presos po

bres.  891
Artículo 11.

Imprevistos. 16

Total data.
RESUMEN.

Importa el cargó. 91 4 7  5
Idem la data. 1147 33

Existencia para el mes siguiente. 7999 6

D e -forma que im portando el cargo nueve m il 
ciento cuarenta y siete rs . cinco m rs. y  la data m il 
ciento cuarenta "y siete rs. tre in ta  y  tras m rs. seguís, 
queda expresado, resu lta  u n a  existencia  de siete 
m il nuevecientos noventa y  nueve rs . seis m rs. de 
que me ‘haré cargo en la cuenta del mes de la

Chinchilla de Diciem bre de 48-53. —  E l  D e 
positario, Antonio S a e z  G a r d a .  —  E stá  conform e . —  
E l Gefe de la Sección de Contabilidad, Ju liá n  
Navarro.*— V ’C B . ' \  E l  A lca lde, M anuel N u ñ e z  
Cortés.

' Distrito M unicipal cíela  R o d a .— M es de N o v ie m 
bre de 4 8 5 5 . -— E xtra c to  de la cuenta  de fondos 
municipales correspondiente al expresado mes, que com
prende las existencias que resultaron en fin del an te
rior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo 
sat isfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto .

CARGO.  R s. M rs.

Existencia que resultó en' fin del mes an
terior. 2 6 7 3

Too cargo. 2 6 7 3  4

DATA.

Artículo J. °  
Sueldos de los Empleados 

de Ayuntamiento y gas
tos de oficina.

Personal. M aterial. Total.

247 24 247 21

Total data.
RESUMEN.

Importa el cargo.
Idem la data.

247 24 2 47  2 4

2673 4
247 24

Existencia para el mes siguiente. 24 2 5  14

De form a que importando el cargo dos m il 
seiscientos setenta- g tres rs. cuatro m rs. y  la dala  
doscientos cuarenta y  siete rs. veinte y  cuatro m rs .  
según (pueda expresado, resu lta  una  existencia  de 
dos m il cuatrocientos veinte y  cinco rs. catorce m rs .  
de que me haré cargo en la  cuenta del p ró x im o  
mes de Diciembre.

La lloda 30  de N oviem bre de ¡ 8 5 3 .  —  E l  
Depositario, M iguel Cuchillo . —  E stá  conform e. —  E l  
Gefe de la Sección■ de contabilidad, G erónim o  
Grande. —  V .° B .° — E l  A lcalde , M auricio  M olina .
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